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de la República.

LOTA. 29 de Dicienbr€ de20t6.
DECRETO N. ,r4s7 (C)
Vistos:
a) Ley N' 19.2E0, d€l ló. t2.93
b) El Of. N' 3673. de 27 ¡0E6. de Conrraloría

relacionado con caución quc deben rendir los func¡onarios conlorme a la l-ey N,,

Administrarivo par¿ fu ncionar¡os municipales
e) Ley No l9 880 sobre bas€s d€ los procedim¡entos

administrarilos que rigen los Acros de los órganos de la Administración del Estado

c) Resoluc¡ón N" 1600 de 2008. Conralori¡ Ceneral

d) l,o dispuesro en la ley N' 18881, Estatuto

t) Resolución N" 123 del 23 05 2013. de
fla registro electrónico de Decretos Alcaldicios. relarivos a las

g) DF.l. N' l/2006 de N4inisteno del Interior.
lexlo refundido de ¡a Ley 18695, versión úlrima achtalización

Contralola Ceneml de la República- que
materias de personalque indica.

publicado en D o. el 2ó.07.2006. que lúa
25 05.2016.

lacuhad€s que me confiere el An.
Municipalidades.

DU( Rfr():
l.- lrdmbrase en calidal a Connara ¿ contar d(l

2.- El (La) ano (a) YOHANNA
aNC ELICA ZaMBIIANO ESCoBAR, deberá cumpli¡ una joñada de s.manates, do acucrdo a ¡a
siguienre disrribución horaria.

- Lunes a Jueves de 08:10 a l7:30 Homs
. Viemes de 0E:30 a l6:10 Horas
3.- DóJese establecido que el (la) Sr (m) (ila)

YOHANNA ANGELICA ZAMBRANO ESCOBA& desempeñaÉ func¡ones en la Unidad Tesorería
Municipa¡. del Deparamenlo de Finanzás dependiente de Ia Dirección de Admiristración y Finanzás. no
estando afecto a la obligación de rendir caución para et ejercicio de su cargo.

Y, en uso de los dispuero en el Art 12' y las
ó3" ambos de la L€y N" 18.695, Orgánica Consntucional de

4.- El gasto que d€sempeñará la presenre

E.M R . quien por razones imposrergable de buen servicio debeñí asumir

conrmración. seá impurado al 215-2¡-02del Pr.supuesto Municipal del 20t 7
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